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CAUSA PENAL: 260/2012 E-2

AGREGA OFICIO DEL JUZGADO DE DISTRITO, RINDE INFORME Y REMITE COPIAS CERTIFICADAS.- Santiago de Querétaro, Qro. a 13 trece de diciembre del 2021, dos mil veintiuno.

Por recibido en Secretaría de Acuerdos el día 13 de diciembre del 2021, a las 11:03 once horas con tres minutos, el oficio numero 26762/2021, emitido por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado, en relación al Juicio de Amparo número 1293/2021-III, promovido por Nancy Mata Pérez, en contra de los actos de la Suscrita, a través del cual hace un requerimiento de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación, a efecto de que se proporcione la siguiente información:

1) Indique cuáles son las partes (imputado, víctima u ofendido) que intervienen en la causa penal 260/2012 E-2, así como el delito que se imputa.

2) Mencione la etapa procesal concreta en la que se encuentra la causa penal en mención. 

3) Remita copias de la resolución de veintitrés de noviembre del año en curso, mediante la cual declara inadmisible el recurso de reconsideración (acto reclamado); así como el auto de seis de octubre del año en curso.

4) Informe la forma de notificación a la aquí quejosa.

5) Informe la fecha en que quedó debidamente notificada del auto de veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno.

6) Informe si la aquí quejosa es coadyuvante del Ministerio Público.
Debiéndose remitir copias certificadas completas y legibles de las constancias con las que se acredite la información que se proporcione; anexando copia simple de la demanda de amparo promovida por la quejosa de mérito.

A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: Con fundamento legal en los artículos 58, 59, 60 y 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado, en relación con los artículos 116, 117 y 140 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena agregar a los autos el oficio y anexo de cuenta quedando por enterado este Despacho Judicial de su contenido y en atención al mismo se ordena rendir el informe solicitado por la autoridad federal, en los siguientes términos:

1.- Las partes dentro de la causa penal 260/2012 E2 del índice del extinto Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, son: INCULPADO: Alberto Machado, Jacinto Gutiérrez Hernández, Irvin Jalil Oviedo Pagola, Raúl Álvarez Medrano, Ana Yeli Monreal, Luz América Duran Paz y Roberto Ramos Miranda. DELITO: Secuestro Calificado, Daños Dolosos y Homicidio Calificado. OFENDIDO: Jonathan Nahim Becerra Espinoza, Noé Jesús Mendoza Romero, Jonathan Rocha Sánchez, Juan José Solorio Ortiz, Pablo Ortega Aguilar, Juan Fernando Plaza Arias, J. Cruz González Martínez, Israel Ramírez Ferrusca y Gobierno del Estado de Querétaro.

2.- La causa penal de mérito actualmente se encuentra en preparación a juicio por cuanto ve a los inculpados Alberto Machado, Jacinto Gutiérrez Hernández, Irvin Jalil Oviedo Pagola, Raúl Álvarez Medrano, Ana Yeli Monreal y Roberto Ramos Miranda; y en periodo de instrucción por cuanto ve a la procesada Luz América Duran Paz.

3.- La forma actual de la notificación de la quejosa Nancy Mata Pérez es mediante listas de publicación, al ordenarse en el proveído de fecha 23 veintitrés de noviembre del 2021, dos mil veintiuno.

4.- La fecha en que la quejosa Nancy Mata Pérez fue debidamente notificada del auto del 23 veintitrés de noviembre del 2021, dos mil veintiuno, fue el día 24 del mismo mes y año (mediante listas de publicación); y 

5.- La quejosa de mérito desde el 29 de octubre del 2021, es coadyuvante del Fiscal adscrito a este Despacho Judicial.

Por lo que se ordena remitir copias certificadas de las constancias que acreditan lo antes expuesto, así como de la resolución del 23 veintitrés de noviembre del 2021, dos mil veintiuno. Solicitándole que tenga por cumplido el requerimiento formulado a esta autoridad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente asistida por el Lic. Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe.

PUBLICACIÓN.- El 14 de diciembre del 2021, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede.- CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- El ________ de diciembre del 2021, se notifico del auto que antecede el Fiscal de Procesos, quien de enterado dice que lo oye y firma:

DEPENDENCIA: JUZGADO ÚNICO DE

PRIMERA INSTANCIA

SECCIÓN: SECRETARÍA

RAMO: PENAL

OFICIO: 3368/2021

EXPEDIENTE: 260/2012 E2

JUICIO DE AMPARO: 1293/2021-III

SE RINDE INFORME Y SE REMITEN 

COPIAS CERTIFICADAS.
Santiago de Querétaro, Qro. a 13 de diciembre del 2021.

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS 

FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E.

En contestación al requerimiento formulado mediante el oficio numero 26762/2021, recibido en secretaria a las 11:03 once horas con tres minutos del día 13 de diciembre del 2021, derivado del Juicio de Amparo numero 1293/2021-III, promovido por Nancy Mata Pérez, en contra de actos de este juzgado, rindo a usted el informe solicitado en los siguientes términos:

1.- Las partes dentro de la causa penal 260/2012 E2 del índice del extinto Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, son: INCULPADO: Alberto Machado, Jacinto Gutiérrez Hernández, Irvin Jalil Oviedo Pagola, Raúl Álvarez Medrano, Ana Yeli Monreal, Luz América Duran Paz y Roberto Ramos Miranda. DELITO: Secuestro Calificado, Daños Dolosos y Homicidio Calificado. OFENDIDO: Jonathan Nahim Becerra Espinoza, Noé Jesús Mendoza Romero, Jonathan Rocha Sánchez, Juan José Solorio Ortiz, Pablo Ortega Aguilar, Juan Fernando Plaza Arias, J. Cruz González Martínez, Israel Ramírez Ferrusca y Gobierno del Estado de Querétaro.

2.- La causa penal de mérito, actualmente se encuentra en preparación a juicio por cuanto ve a los inculpados Alberto Machado, Jacinto Gutiérrez Hernández, Irvin Jalil Oviedo Pagola, Raúl Álvarez Medrano, Ana Yeli Monreal y Roberto Ramos Miranda; y, en periodo de instrucción por cuanto ve a la procesada Luz América Duran Paz.

3.- La forma actual de la notificación de la quejosa Nancy Mata Pérez es mediante listas de publicación, al ordenarse en el proveído de fecha 23 veintitrés de noviembre del 2021 dos mil veintiuno.

4.- La fecha en que la quejosa Nancy Mata Pérez fue debidamente notificada del auto del 23 veintitrés de noviembre del 2021 dos mil veintiuno, fue el día 24 del mismo mes y año (mediante listas de publicación); y 

5.- La quejosa de mérito desde el 29 de octubre de 2021, es coadyuvante del Fiscal adscrito a este Despacho Judicial.

Por lo que le remito copias certificadas de las constancias que acreditan mi dicho, así como de la resolución del 23 veintitrés de noviembre del 2021 dos mil veintiuno. Solicitándole que en su momento tenga a esta autoridad dando cumplimiento con el requerimiento efectuado.

Reitero a usted la seguridad de mi consideración y respeto.

A T E N T A M E N T E.

M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles 
Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Querétaro.

